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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión números 17552/INFOEM/IP/RR/2022 y 17585/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por una persona de forma anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente, EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]1. Presentación. Los días dieciocho y veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública[footnoteRef:1] a las cuales, se les asignaron los números 01274/ZINACANTEPEC/IP/2022 y 01357/ZINACANTEPEC/IP/2022[footnoteRef:2] respectivamente, en donde el particular requirió: [1:  Es importante señalar que al encontrarse en electrónico en el SAIMEX el expediente formado con motivo de la presentación de las solicitudes en análisis, todas las constancias que integran los expedientes 17552/INFOEM/IP/RR/2022 y 17585/INFOEM/IP/RR/2022 que en esta resolución se resuelven obran en el sistema de referencia.]  [2:  Las claves alfanuméricas de las solicitudes 01274/ZINACANTEPEC/IP/2022 y 01357/ZINACANTEPEC/IP/2022, en adelante, se abreviaran bajo los numerales 01274 y 01357, respectivamente.] 

	[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]Número
	Solicitud 

	01274
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA A SESIONES DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA” (Sic)

	01357
	“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES A LAS DEMÁS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL AÑO 2022” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

2. Solicitudes de aclaración. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió a la persona solicitante ampliara los datos en la solicitud 01274. 

3. Aclaraciones del solicitante. Ese mismo día, el solicitante respondió: 
“LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (Sic).

4. Omisión de Turnar las solicitudes a los Servidores Públicos Habilitados. De las constancias del SAIMEX, se advierte que ambas solicitudes no fueron turnadas.
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5. Negativa Ficta. De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia local, de las constancias, se advierte que el Ayuntamiento de Zinacantepec, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. De los Recursos de Revisión.
1. Interposición. Inconforme con la omisión de respuesta, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión en EL SAIMEX registrados bajo los números de expedientes 17552/INFOEM/IP/RR/2022 y 17585/INFOEM/IP/RR/2022[footnoteRef:3]; señalando como acto impugnado y motivos de agravio en ambos recursos: [3:  Las claves alfanuméricas de los expedientes 17552/INFOEM/IP/RR/2022 y 17585/INFOEM/IP/RR/2022, en adelante, se abreviaran bajo los numerales 17552 y 17585, respectivamente.] 

Acto Impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)


Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

2. Del turno del Recurso de Revisión. Ese mismo día, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], se turnaron a las Comisionadas de este Instituto, de tal forma que el Recurso 17552 fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el diverso 17585 al Comisionado José Martínez Vilchis, a efecto de decretar la admisión o desechamiento de los mismos. [4:  En lo subsecuente, Ley de Transparencia local.] 


3. Admisión de los Recursos de Revisión. De las constancias, se advierte que el nueve y diez de enero de esa misma anualidad, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión 17552/INFOEM/IP/RR/2022 y 17585/INFOEM/IP/RR/2022, respetivamente; así como la integración de los expedientes, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; y EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia Local.
4. Manifestaciones e Informes Justificados. Conforme a las constancias, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia Local, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó manifestación alguna en los recursos en estudio. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, los cuales fueron puestos a disposición del particular para que en el término de tres días hábiles pudiera realizar las manifestaciones que así le conviniera.

Respecto del Recurso de Revisión 17552, remitió archivo “respuesta de solicitud 1357-22R.pdf”, en donde se sostiene que se trata del ejercicio del derecho de petición.

En el diverso 17585, se informa en el archivo “respuesta de solicitud 1274--22.pdf”, que la información puede ser consultada en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y le proporciona un hipervínculo para consulta.

5. Acumulación.  Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular el Recurso de Revisión 17585 al 17552, por ser éste último el más antiguo, quedando la elaboración del proyecto de resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]6. De la ampliación. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:5] [5:  Visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.] 


Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

7. Cierre de Instrucción. Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintisiete de junio de la presente anualidad, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local. 




RAZONES Y FUNDAMENTOS

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los Recursos de Revisión 17552 y 17585 fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia Local en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan, fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE, ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
TERCERO. Requisitos de procedencia. Ante la negativa ficta, se estima que los Recursos de Revisión reúnen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia Local, conforme a lo siguiente:  

a) Forma. Los Recursos de Revisión en estudio fueron presentados vía SAIMEX, constando el SUJETO OBLIGADO de las solicitudes, los números de folio de las solicitudes de acceso, los actos recurridos y los motivos de inconformidad.

b) Interés. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

c) Nombre del RECURRENTE. Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia local, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 




“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia local prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento del Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó las solicitudes de Acceso a la Información Pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que los hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

CUARTO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia local, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia local, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión …

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

...”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso de Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso de Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.
QUINTO. Análisis de procedencia.
A efecto de determinar la procedencia del estudio de la acción intentada por el solicitante, se procede a revisar los actos impugnados y las razones de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en ambos recursos.

Acto Impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

En virtud de lo anterior, se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia local, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
 (Énfasis añadido).
Atendiendo a lo anterior y al no identificarse causa alguna que impida el estudio de los motivos de agravio planteados, se procede al análisis respectivo.

SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos en EL SAIMEX, se resuelve tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia Local.

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, señala que, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por su parte, la Ley de Transparencia Local, prevé en su artículo 23, los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, encontrándose entre otros, “Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal”

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Zinacantepec, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena al referido Ayuntamiento a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia local, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la Información Pública solicitada tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra.

Ahora bien, es preciso señalar que la solicitante no plasmó la temporalidad de la información solicitada en el Recurso 17585, en este sentido, como ya ha sido criterio del pleno determinar la temporalidad de un año anterior a la fecha de solicitud, el cual también lo señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio 9/13, que se inserta a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Atento a ello, es conveniente recordar lo que el particular requirió:
· [bookmark: _Hlk138700277]SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES A LAS DEMÁS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL AÑO 2022. (Recurso 17552)

· SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA A SESIONES DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA. (Recurso 17585)


Dentro de los respectivos Informes Justificados, el Titular de la Unidad de Transparencia en Zinacantepec, refirió que lo solicitado en el Recurso 17552, se trata del ejercicio del derecho de petición y, respecto del diverso 17585, remitió un enlace de IPOMEX para que la solicitante consulte la información requerida.

Como se advierte, EL RECURRENTE, se encuentra solicitando oficios, por lo que, para efectos del presente estudio, conviene señalar que los oficios son una comunicación escrita, que permite abrir consultar o llevar a cabo distintas gestiones, es decir, un oficio resulta ser, un medio formal de comunicación entre instancias del sector público; en este sentido, al solicitarse todos los oficios generados, se debe entender que el particular pretende conocer éstos.  Por lo tanto, es preciso señalar para el presente asunto el Criterio 028-10, emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora INAI, que establece: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Bajo este tenor, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
 Circulación documental:
 Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final.
 3. Conceptualización básica
…
Circular:
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente.
 Control de correspondencia:
Proceso mediante el cual se registran los documentos a través de sistemas manuales o automatizados, para garantizar su destino y dar continuidad a la tramitación de asuntos.
…
Correspondencia oficial:
Comunicaciones escritas que se producen, circulan y controlan entre las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.
…
Documentación en trámite:
Documentos generados como consecuencia de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, produzcan o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, referentes a los asuntos en gestión.
 
Documento:
Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho.
…
Memorándum:
Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.
 Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
 Producción de documentos:
Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
 4. Lineamientos generales
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”

De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de circulares, memorándums u oficios, dependiendo de la información que se trata en cada uno de ellos. Así, una circular se emite cuando se da a conocer información de interés general y a varios destinatarios sobre acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas; un memorándum tiene como efecto recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares; y el oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.


De las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, ya que éste ha asumido la misma, al referir en su respuesta, incluso que, parte de la información se puede localizar en el Sistema IPOMEX, por lo que, se advierte que éste asume su competencia; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente citado.

En estricto sentido, el derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con algún grado de detalle que haya sido solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc[footnoteRef:6], -para este propósito- para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como en el caso refirió el SUJETO OBLIGADO, invocando el aludido artículo 12 de la Ley de Transparencia local. [6:  Locución latina utilizada para referirse "para este propósito" o "para esto".] 


Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.

Continuando con el estudio de las respuestas otorgadas, lo procedente es demostrar cómo al analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX del presente asunto, se puede determinar si se puede tener por satisfecho o no el derecho de acceso a la información de la particular en cada uno de los recursos en estudio.

Recurso 17552.
	Solicitud 
	Informe 
	Colma

	[bookmark: _Hlk135673118]“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES A LAS DEMÁS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL AÑO 2022” (Sic)
	· Sostiene que se trata del ejercicio de un derecho de petición.


	NO COLMA



De acuerdo con los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud; por lo que, EL RECURRENTE impugnó aduciendo que “NO ENTREGA INFORMACIÓN.” 

En un acto posterior, mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado “respuesta de solicitud 1357-22R.pdf” mismo que se inserta a continuación.
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De las imágenes que anteceden se observa que El SUJETO OBLIGADO sostiene que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información sino un derecho de petición.

Por tanto, este órgano resolutor considera que es preciso aclarar la diferencia entre derecho de petición y derecho de acceso a la información:

· Derecho de acceso a la información: tiene sustento legal en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos [footnoteRef:7]y la Ley de Transparencia Local; tiene por objeto poner a la luz todo documento[footnoteRef:8] que se genere o esté en posesión de cualquier Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones, por los cuales se reflejen sus decisiones y la administración de los recursos públicos. [7:  “Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.”
]  [8:  “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;”
] 

· Derecho de petición: con fundamento legal en el artículo 8° de la Constitución Política Federal[footnoteRef:9]; tiene por objeto establecer comunicación entre el gobierno y sus ciudadanos, en la que los segundos, plantearán situaciones que afecten su esfera jurídica, manifestar inquietudes, así como exigir explicaciones sobre diversas actuaciones de los primeros; es decir, su finalidad, no es propiamente atender al suministro de información pública tangible. [9:  Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.”
] 


Sirva como apoyo lo apuntado doctrinalmente por el jurista francés Leon Duguit: “el derecho de petición es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas”.[footnoteRef:10] [10:  Duguit, Leon /Traité De Troit Constitutionel/ París, Ancieene Librairie Fontemoing &Cie, 1925, p. 440.] 


En atención a lo anterior, se precisa que el solicitante no requiere un pronunciamiento específico, lo cual, efectivamente implicaría que el Sujeto Obligado genere un documento ad hoc, lo cual va en contra de lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, que ha sido citado con anterioridad.

Así, del enunciado: “SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES A LAS DEMÁS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL AÑO 2022”, se observa que, contrario a lo señalado por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE se encuentra pidiendo documentación.

Aclarado que no se trata de un derecho de petición sino un derecho de acceso a la información, procederemos a revisar qué es lo que señala la Ley de Transparencia local, respecto de las Unidades de Transparencia en lo que al caso interesa.

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Del articulado que antecede se puede concluir que, las Unidades de Transparencia como encargadas de tramitar al interior del SUJETO OBLIGADO la solicitud de información, les corresponde, turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla para dar el acceso a la información a los solicitantes.

En consecuencia, se concluye que le asiste la razón al RECURRENTE y, por tanto, su agravio es fundado. Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto a lo que se ordena, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento de la parte RECURRENTE de manera precisa y clara, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local, ya que no pasa desapercibido por este Órgano Garante que el procedimiento de acceso a información se encuentra inserto dentro del SAIMEX por lo que es a través de dicho sistema que se turnan las solicitudes, pudiendo ser el caso que no existan oficios, pero sí el turno en el sistema.

Por cuanto, al Recurso 17585.
	Solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA A SESIONES DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA
	· Hipervínculo a IPOMEX.
 
	NO COLMA

	
	
	



En la información entregada como respuesta en el Informe 
Justificado, se advierte:
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Al respecto el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Se refuerza lo anterior con las atribuciones conferidas a la Unidad de Transparencia dentro del Bando Municipal vigente para el Ayuntamiento de Zinacantepec que en su artículo 26 establece lo siguiente:

Artículo 26. El Ayuntamiento de Zinacantepec, vigilará se garantice el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, a cualquier persona, sin tener la obligación de acreditar su personalidad e interés jurídico, con base a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
El Ayuntamiento contará con una Unidad de Transparencia para la atención de las solicitudes, misma que será responsable de tramitar al interior de la Administración Pública Municipal, las solicitudes de información pública, así como las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y posesión de datos personales; asimismo, emitirá respuesta en los términos establecidos en las leyes en materia de transparencia y acceso a la información respetando en todo momento los principios de licitud, responsabilidad, calidad, lealtad, consentimiento, finalidad, información y proporcionalidad.

De igual manera el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec establece en su artículo 99 lo siguiente:

Artículo 99.- Las unidades de transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia, comunes y específicas a la que se refiere la ley general. 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información. 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes, conforme a la normalidad aplicable. 
IV. Realizar con efectividad los trámites internos necesarios, para la atención de las solicitudes de acceso a la información. 
V. Entregar, en su caso, a los particulares, la información solicitada. 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes. 
VII. Proponer al comité de transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable. 
VIII. Proponer a quien preside el comité de transparencia, el personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de producción y envío; solución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas. 
X. Presentar ante el comité la clasificación de información. 
XI. Promover e implementar, políticas de transparencia proactiva, procurando su accesibilidad. 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad, al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente ordenamiento y 
XIV. Las demás que resulten necesarias, para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden del presente ordenamiento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

De lo anterior se desprende que existe fuente obligacional clara que constriñe al SUJETO OBLIGADO a elaborar una convocatoria en la cual se debe precisar el tipo de sesión a celebrarse.

Ante tal situación el SUJETO OBLIGADO remitió el hipervínculo[footnoteRef:11] en donde se puede apreciar que efectivamente, conduce al IPOMEX, visualizándose: [11:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xliii_b.web ] 

[image: ]
Sin embargo, si bien se pone a disposición del RECURRENTE el hipervínculo referido, lo cierto es que, no es posible advertir la información solicitada por EL RECURRENTE.

Como se observa en la imagen que antecede, respecto del año 2022, se lee que cuenta con 4 registros y, al ingresar al primero se observa:
[image: ]

Así, queda evidenciado que el hipervínculo te conduce a una resolución del Comité, sin embargo, lo que requiere la solicitante son las convocatorias, no así las resoluciones, en ese sentido, le asiste la razón al RECURRENTE, por tanto, su pretensión es fundada. 

Determinación. En consecuencia, este Órgano Garante determina derivado del análisis realizado ORDENAR la entrega en versión pública de:

· [bookmark: _Hlk138703461]TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES A LAS DEMÁS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL AÑO 2022 (del 1 de enero al 29 de noviembre de 2022, por ser ésta última, la fecha en que EL RECURRENTE presentó su solicitud 17552).  
· TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA A SESIONES DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA del 18 de noviembre de 2021 al 18 de noviembre de 2022 (en términos del criterio INAI 9/13 ).

Lo anterior, debiendo observar todas las directrices que en esta determinación se establezcan respecto de la versión pública y en su caso, el acuerdo de clasificación que emita el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

Cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los documentos que se encuentran dentro de los expedientes de procedimientos en trámite, contienen datos que dan cuenta de la estrategia procesal de las partes, así como circunstancias específicas propias de los Juicios o procedimientos, por lo que, su entrega podría afectar la conducción de estos, ya que se podría usar para poder comprobar circunstancias que se dirimen, otorgándole ventaja a la contraparte, evitando la equidad procesal.
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, pues con dicha documentación, se daría a conocer la estrategia procesal de las partes, lo cual podría alterar el derecho al debido proceso de las partes.
· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de juicios o procedimientos y la equidad procesal, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Se considera pudiera contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Por ello, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

Este Instituto reitera que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, de conformidad con el estudio señalado en los párrafos anteriores.

Al mismo tiempo, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone.

Del Acuerdo de Clasificación. Es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia local, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Tercero: Derogado.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad  
Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo anterior, es preciso mencionar que el Comité de Transparencia es el área competente para clasificar la información, debido a las atribuciones establecidas en la Ley de Transparencia local, que a continuación se transcriben:
 
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
 
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”

Por tanto, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En consecuencia, se ordena la entrega del correcto acuerdo de clasificación que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida a través de su respuesta, en términos, de los artículos antes referidos, así como de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación y Desclasificación de la Información, así como Para la Elaboración de Versiones Públicas.

Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia local, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina ORDENAR la entrega de lo ya previsto en el Considerando Quinto.

Finalmente, es de señalar que, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública sujeta a estudio y que dio origen al Recurso de Revisión 17592/INFOEM/IP/RR/2022, materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, en atención a lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la Materia, que señala el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; motivo por el cual se ordena girar oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia Local, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 17552/INFOEM/IP/RR/2022 y 17585/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zinacantepec que, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución, HAGA ENTREGA VÍA SAIMEX, de ser el caso en versión pública, el soporte documental donde conste: 

1. TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES A LAS DEMÁS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL 1 DE ENERO AL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022.
2. TODOS LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA A SESIONES DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto a lo que se ordena en el numeral 1, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento de la parte RECURRENTE de manera precisa y clara, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia Local.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]SÉPTIMO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/ESS
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ZINACANTEPEC
2023. Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento de Derecho al Voo de las Mujeres en Meéxica”

AASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION

C. SOLICITANTE DE INFORMACION.
PRESENTE:

En atencién a la solicitud de informacion inferpuesta a este AYUNTAMIENTO a fravés del
SAIMEX', la cual iene por nimero de folio 01357/ZINACANT/IP/2022, se procedera a realizar
el desahogo de esta con el fin de dor respuesta de acuerdo con lo esfipuiado en los
arficulos 53 Frac. Il 161,163 y 164 de la LTAIPEMYM:.

ANTECEDENTES

BRIMERO: Que con fecha 29 e de 2022 fue ingresada dicha
informacion a fravés del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense y fumada a este
AYUNTAMIENTO, la cual refiere a o siguiente:

2 “SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DONDE TURNE SOLICITUDES
A LAS DEMAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO DEL ANO 202" (sic).

SEGUNDO: Una vez admiida la solicitud en cuesfin, se procedié o realizor el andis
Correspondiente y si fuera el caso, fumarla a los Servidores Pdblicos Habilitados responsables
de la informacion.

IERCERO: Como es el procedimiento seficlado para el fratamiento de las solicitudes de.
informacién, una vez obtenida la respuesta de los Servidores P Habilitados, en

de que esta contenga informacién sensile se procederd a realizar la clasificacion
correspondiente ya sea reservada o confidencial y en lo posterior emifir la respuesta en
formato de versin publica o proporcionar el mité correspondiente al
Ciudadano, esto er alo dictado en los Arf 3 140y 143 de la
LTAPEMYM,

RESUELVE

PRIMERO. EI derecho de Acceso a la Informacion Publica, que se consagra en el arficuio 6
parafo segundo de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que alalefra
dice:

“Articulo 6° (..)

Toda persona tiene derecho al libre a a informacién plural y oportuna, asi como a
busear, recibir y difundir informacion e ideas de foda indole por cualquier medio de

expresion ...

*SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE
2 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

0847p.m.
002023 B
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ZINACANTEPEC
2023. Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento de Derecho al Voo de las Mujeres en Meéxica”

Resultan aplicables los arficulos 92,93, 94 y 103 e la Ley de Transparencia Local, Ios cudles
referencian el fipo de informa publica en cada una de sus fraccic
ablecidos

Al respecto el Doctor en Derecho Miguel Carbonell refi
informacion publica es el derecho de conocer la informacién de carécter plblico que se

nera o esté n de los 6rganos del poder pUblico o de los sujetos que ufiizan o
se benefician con recursos provenientes del Estado, derecho que fienen los ciudadanos
para acceder a documentos y datos que obren en poder del g

SEGUNDO. Como diferencio, el e peficid > ala
informacién publica, se puede concluir que el primero estiiba en obligar a la autoridad
responsable  que actué en el senti nfestar lo solicitado; mientras que el derecho
de acceso ala informacién pablica la pretension radica en que se permita adatos
¥ fodo fipo de documentacion que tenga el caracter de informacion publica que sea
o jentre en p e los considerados sujetos obligado
por la Ley local en materia.

TERCERO. En mérito de lo expuesto en los numerales anteriores, se advierte que su solicitud
en términos de los arficulos
n Publica del Estado de México
i6n manitestado en el arficulo 8 de la
Mexicanos que a laletra dice "Los fu
empleados piblicos respetaran el ejercicio el derecho de peficién, siempre que é
formule por esciito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia poifica s6lo p
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la Replblic
exhorto a difgirse a la Oficiolia de Partes de Ia Pr al, ubicada en Jardin
nsftucion 101, Bo de San Miguel, Zinocantepec, Estado de M para que pueda ser
atendido, la cual se encuentra a su disposicién de lunes a viemes con un horario de las 09:00
180 hor

CONCLUSION
BRIMERO: Se dan por concluidos el des spuesta de la solicitud de informacion.

Sin ofro particulor, agradezco la atencién ol presente y le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

IRUBRICA]

ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON
TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA ZINACANTEPEC.

C.CP ARCHNVO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

@ 29°C Soleado A & 1 dx
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ZINACANTEPEC | ZINACANTEPEC

2023. Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento de Derecho al Voto de las Mujeres en México”

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, adminisiren, manejen, procesen, archiven
1 o conserven informacién péblica serdn responsables de la misma en los términos
de las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion publica que se les requiera
y Que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion
de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentaria conforme al inferés del solicitante; no estardn obligados a generarla,
resumiria, efectuar célculos o practicar investigaciones.

Con el fin de poder darle una oportuna contestacion al hoy recurrente le informo
que este Sujeto Obligado al realizar un andiisis en su solicitud procedié a fumarla al
Servidor PGblico Habiltado poseedor de la informacién, mismo que informa que lo
solicitado se puede consultar dentro del sistema de Informacién Poblica de Oficio
Mexiquense (IPOMEX), cabe recalcar que en dicho sistema se puede consultar
toda la informacion que este Suieto Obligado debe transparentar en apego al
arficulo 92 de Ley en Materia, por lo tanto se proporciona enlace para su consulta:

CONCLUSION

BRIMERO: Se dan por concluidos el desahogo y la respuesta de la solicitud de.
informacién.

Sin ofro particular, agradezco la atencién al presente y le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

[ROBRICA]

ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON
TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA ZINACANTEPEC.

or16p.m.
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ZINACANTEPEC

2

Ingresa tu bisqueda

LISTADO DE FRACCIONES

FRACCIONXLIII A

Ejercicio
2022

Informe de sesiones del comité de transparencia

Registros  Descarga * Ultima actualizacion

Descargar

2023-06-06 23:53:13

2021

Descargar

2023-06-06 23:53:13

2020

Descargar

2023-06-06 23:53:14

01!

Descargar

2023-06-06 23:53:14

01!

30 Descargar
Total =

2018-12-2113:34:53
Descarga completa

ULTIMA ACTUALIZACION

06/0612023 2353:14

FECHA VALIDACION
06/0612023 2353:28

RESPONSABLES DE LA FRACCION

JESUS EMMANUEL ENCASTIN
'RENDON TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

* Descargar los registros en formato xisx

LISTADO DE FRACCIONES
{ 9211B-9211-921V-92VA-92VB-92VIA-92VIB-92 VIl -92 VIIA-92 VIl B-92 IX -92XA-92 XB-92XI - 92 XIl -92XIll - 92 XIVA-92XIV )

* INFORMACION
PUBLICA / DENUNCIAS

CONSULTA NUESTRAS
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TRANSPARENCIA -
MOSTRAR TODO

VER OTRAS AREAS

Registro: 001

Ejercicio : 2022

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022
Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2022
Nimero de sesién : Segunda Sesion Ordinaria

Fecha de la sesion (dia/mes/aiio]
Folio de la solicitud de acceso a la informacion : 00601/ZINACANT/IPI2022

Nimero o clave del acuerdo del Comité : CTIORDI2022/05

Area(s) que presenta(n) la propuesta : DIRECCION DE ADMINISTRACION 2023

Propuesta : PROPUESTAY EN SU CASO APROBACION DE LA CLASIFICACION DE LA INFORMACION
COMO CONFIDENCIAL RELATIVAA LA SOLICITUD CON FOLIO 00601/ZINACANT/IP/2022.

Propuesta (catalogo) : Acceso restringido confidencial

Sentido de la resolucion del Comité : Se aprueba por unanimidad de votos la inexistencia por
Iiteralidad de la solicitud de informacion con folio 00088/ZINACANT/IP/2022 referente a Ia C. Ma de Lourdes
Vilanueva Velez

Votacién : Unanimidad

Hipervinculo a la resolucién (Enlace externo): hitps:/igecodingmx-

‘my_sharepoint com/:b:/gipersonalisistemas_decodingmx_onmicrosoft_com/EWIC_gey6-
'BFOYT5QWZSCCBFCIVRWTGIOUWSASLZ5)mAZe=HyXkQg

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2023

Fecha de Actualizacion : 06/06/2023 23:53:13

Fecha de validacion : 06/06/2023 23:53:28

Nota : Se informa que en los puntos del orden del dia se observaron varios temas de diferentes solicitudes,
mismos que se concluyen con las las siguientes resoluciones:

SEGUNDA ORDINARIA 29/04/2022 CT/ORD/2022/05 Se aprueba por unanimidad de votos la inexistencia
por literalidad de la solicitud de informacion con folio 00088/ZINACANT/IP/2022 referente  la C. Ma de
Lourdes Villanueva Velez.

'SEGUNDA ORDINARIA 29/04/2022 CT/ORD/2022/06 Se aprueba por unanimidad de votos, la
incompetencia de atribuciones de este Sujeto Obligado y se instruye al Titular de Transparencia para orientar
al Ciudadano a canalizar su peticion al OPDAPAS. de Zinacantepec.

'SEGUNDA ORDINARIA 29/04/2022 CT/ORD/2022/07 Se aprueba por unanimidad de votos Ia clasificacion PR |
confidencial de los datos personales integrados a los recibos de nomina de los Titulares de fa Unidad de
Transparencia y Proteccién Civil a peticion de Ia Direccion de Administracién y se instruye al Titular de la
Unidad de Transparencia para ser agregados allistado de informacién clasificada y dar vista al INFOEM para
Ins fines nertinantes

8% info_Arto2 43 A (s A Mostrartodo | X

=





image1.png
® Whatsipp

< c

G Google M fs [ DOF-DisrioOficisl..  LaNociony Conce.. 13 Coreo: Evelyn Souz.. @ Periddico Oficsl [P @ P citssReferencias

X | |3 Zimbre: Redactar X @ Detale el Sequimiento de Solic X i Tablero de Seguimiento de Recur X |+

& nttps://saimex.org.mx/saimex/tablero/detalleSolU1/496995.page

G

¥ Curso: Diplomado"... o Programacién | Just.

@ Evidencias -UA- de.

SATMEX

Sistoma de Acceso a ia Informacién Mexiquense

B PorsISEOUCA [ Zimbra: Bandea e
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Salir [V1g789K_1]

Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de I solicitud: 01274ZINACANTIPI2022

. Andlisi de Is solicitud

Requerimients de aclaraién,
‘complementacién o correccién de
stos c 13 solcitud notfcads
(At 155)

Anisi de 1 sclaracién
3 complementacién o correceién de

stos oe 2 sohciud

Interposicién de reourso de

5 Tumado sl comisionsdo ponente
5 Admision delrecurso de revisién

7 Manifestacionss

Aousrdo de returno | scumulasién
5 I separacion de Recursos de
Revision

Acuerdo de ampliacion de plazo
para resolver recurso de revision

temznzz
202511

2z
100507

2z
150303

2122022
120044

2122022
120044

10012023
71639

100172023
74639

2022023
145533

2022023
10126

UNIDAD DE INFORMACION

JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON Unidad de
Transparencia - Sujeto Obligado.

UNIDAD DE INFORMACION

Solicitante ( No dio informacién )
Solicitante ( No dio informacién )
ESAU DE JESUS DE SANTOS GONZALEZ Proyectista

ESA DE JESUS DE SANTOS GONZALEZ Proyectista

Paulina Monserrat Rojas Escamilla Proyectista

Paulina Monserrat Rojas Escamilla Proyectista

Mostrando 1319 de  registros

gtz 1 A==

Acuse de la Solicitud

Solicitud de Aclaracién

Actaracién

Interposicién de Recurso de
Revision

Tumo a Comisionado
Ponente

Admision del Recurso de
Revision

Manifestaciones

Acuerdo de returno
acumulacion | separacion de
Recursos de Revision

Acuerdo de Ampliacion de.
Plazo para Resolver Recurso
de Revision

Regresar

stoguardado
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Bisqueda en pausa [AV] B
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Word se ha detenido para que pueda editar su documento

Use las flechas para continuar y avanzar al resultado mas
acertado.
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Predicciones de texto: activado

3.‘Aclaraciones del solicitante. Ese mismo dia, el solicitante respondic

“LA SOLICITUD ES MUY ESPECIFICA” (Sic).

5. Negativa Ficta. De conformidad con el articulo 163, parrafo primero de la Ley de
Transparencia local, de las constancias, se advierte que el Ayuntamiento de
Zinacantepec, omitié dar respuesta a las solicitudes de informacién, por lo que se

configura la negativa ficta a entregar informacién, prevista en los articulos 166, parrafo
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de I solicitud: 01257 ZINACANTI2022

2920z

. Anlisi de 1 solicitud iz

,  Interposicién de recurso de 2202

Tewision 125656

2202

3 Tumado al comisionado ponente  2jpi2202

s OSOU2ZD

4 Admisién del recurso ce revisibn Co0a 202

osi012023

s Maniestacionss Rz
Aouerdo de returno | scumulssién

202207

& " separsiin de Recursos e Sz

, Acuerdode ampliacion deplszo 271022023

para resolver recurso de revision  18:01:26

UNIDAD DE INFORMACION

Solicitante ( No dio informacién )

Solicitante ( No dio informacién )

Paulina Monserrat Rojas Escamila Proyectista

Paulina Monserrat Rojas Escamila Proyectista

Paulina Monserrat Rojas Escamila Proyectista

Paulina Monserrat Rojas Escamila Proyectista

Mostrando 1317 de 7 registros
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